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PREGUNTA DE CONTESTACION ORAL 

EN COMISION 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 1223, del Diputado 

regional señor Medrana Martín, inte

grado en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta, de respuesta oral, relativa a 

la contratación de los servicios de 

una empresa consultora, solicitándose 

asimismo la tramitación del asunto 

por vía de urgencia. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación oral ante la Comisión de 

Hacienda, Economía y Presupuesto ad

mitiéndola a trámite, y ordenando su 

publicación en el Boletín Oficial de 

la Diputación General. 

Por el contrario se rechaza la pe

tición de tramitación del asunto por 

el procedimiento de urgencia, enten

diendo incumplidos los requisi·tos de 

legitimación que a tal ·efecto estable

ce el art. 70 del Reglamento de la cá-

mara .. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71. 1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra, 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta cámara, so

licita del Gobierno respuesta oral y 

por procedimiento de urgencia a la si

guiente pregunta: 

¿Cuáles han sido los motivos para 

contratar los servicios de una empresa 

consultora 1 para que represente al Go

bierno de La Rioja en la Comisión for

mada para la negociación de la inte

gración CAJARIOJA-CAZAR? 

Logroño, 21 de noviembre de 1988,

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Socialista, D. José Medr-ana 

Martín. 

---.------ooo---------

PREGUNTAS DE CONTESTACION ESCRITA 

La Mesa de la Cámara~ en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 
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referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 1221, del Diputado 

regional señor Medrana Martín, inte

gra en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta, para su contestación por escri

to, relativa al gasto de publicidad 

del Gobierno de La Rioja durante el 

año 19.88, so1icitándose asimismo la 

tramitación del asunto por vía de ur

gencia .. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite 1 y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General~ 

Por el contrario se rechaza la pe

tición de tramitación del asun·to por 

el procedimiento de urgencia, enten

diendo incumplidos los requisi·tos de 

legitimación que a tal efecto estable

ce el art. 70 del Reglamento de la Cá

mara .. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D. José Medrana Martín, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta para su tramitación por vía 

de urgencia la siguiente pregun·ta para 

su respuesta por escrito: 

¿Cuál ha sido el gasto en publici

dad del Gobierno de La Rioja durante 

el año 1988 hasta la fecha presente, 

indicando el importe contratado con 

cada uno de los medios de comunica

ción, así como los importes contrata

dos en cada agencia de publicidad que 

haya intervenido? 

Logroño, 21 de noviembre de 1988.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Socialista, D. José Medrana 

Martín~ 

La Mesa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 1222, del Diputado 

regional señor Medrana Martín, inte

grado en el Grupo Parlamentario Socia 

lista, por el que se presenta nna pr~ 

gunta, para su contestación por escri 
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to, relativa a los gastos derivados 

de la redacción del discurso del Presi 

sidente del Consejo de Gobierno en el 

debate sobre el estado de la región, 

solicitándose asimismo su tramitación 

por el procedimiento de urgencia. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

trámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

Por el con·trario se rechaza la pe

tición de tramitación del asunto por 

el procedimiento de urgencia, enten

diendo incumplidos los requisitos de 

legitimación que a tal efecto estable

ce el art. 70 del Reglamento de la cá

mara@ 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de ·la Cámara. 

Logroño, 10 de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: F~lix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Dipu·tación General .. 

o.. José Medrana Martín, Diputado 

miembro del Grupo Parlamentario Socia

lista, al amparo de lo dispuesto en el 

vigente Reglamento de esta Cámara, 

presenta ante el Gobierno de La Rioja 

para su tramitación por vía de urgen

cia la siguiente pregunta para su res

puesta por escrito. 

Los medios de comunicación informa

ron que el discurso del Presidente de 

la Comunidad en el debate sobre el es

tado de la región, fue coordinado por 

un Diputado alavés perteneciente a 

Alianza Popular~ 

Durante unos días este Diputado ala 

vés estuvo ocupando unos despachos del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad de 

La Rioja para realizar tal función. 

¿Qué dinero ha pagado el Gobierno 

de .La Rioja a dicho Diputado alavés, 

Sr. Barquero, por realizar el discurso 

del Sr. Espert, indicando tanto el im

porte por dicha labor como los gastos 

originados por la estancia, alojamien

to, restaurantes, etc~, que vayan a 

ser cubiertos por el Gobierno de La 

Rioja? 

Logroño, 21 de noviembre de 1988.

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Socialista, D. José Medrana 

Martín. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

- 626 -



Número 71 BOLETÍN OFICIAL de la Diputación General de La Rioja Serie B 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escrito núm. 1224, del Diputado 

regional señor Medrana Martín, inte

grado en el Grupo Parlamentario Socia

lista, por el que se presenta una pre

gunta, para su contestación por escri

to, relativa a los carteles anunciado

res de la Comunidad Autónoma de La 

Rioja en el límite de ésta con la pro

vincia de Soria. 

Acuerdo: 

Su calificación como pregunta de 

contestación escrita admitiéndola a 

t.rámite, y ordenando su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara .. 

Logroño, 10 de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra .. 

A la Mesa de la Diputación General. 

D~ José Medrana Hartín, Diputado 

regional, miembro del Grupo Parlamen

tario Socialista, al amparo de lo dis

puesto en el art. 122 del Reglamento 

de esta Cámara, presenta ante la Mesa 

de la Diputación General de La Rioja 

la siguiente pregunta para su contes

tación por escrito: 

¿Por qué han sido retirados los 

carteles anunciadores de la Comunidad 

de La Rioja, en el límite de La Rioja 

con la provincia de Seria? 

Logroño, 21 de noviembre de 1988. -

El Diputado regional del Grupo Parla

mentario Socialista, D. José Medrana 

Hartín5 

--------ooo--------

PROPOSICIONES NO DE LEY 

La rv1esa de la cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1212 del Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, 

señor Fraile Ruiz, por el que se pre

senta una Proposición no de Ley a tra 

vés de la cual se formula una propue.:! 

ta de resolución, relativa a la crea

ción de un fondo de participación lo

cal, acompañada de la firma de otros 

seis Diputados regionales integrados 

Em el Grupo Parlamentario Socialista, 

por los que se solicita la tramita

ción del asunto por procedimiento de 
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urgencia. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite/ así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de J:a Diputación General. 

Asimismo se acuerda desestimar la 

declaración de urgencia 1 por entender

se que las Proposiciones no de Ley no 

se someten a plazos perentorios. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar eruniendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamen·to de la Cámara. 

Logroño, 1 O de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamen·tario Socialista, 

al amparo del vigente Reglamento de 

esta Cámara, presenta para su oportuna 

tramitación por procedimiento de ur

gencia la siguiente Proposición no de 

Ley. 

JUS'riFICACION 

Las Corporaciones Locales son la 

Administración más próoxima a los ciu

dadanos y, por ello, la que con mayor 

eficacia y agilidad atiende la demanda 

de servicios por éstos requerida~ A su 

vez es·ta demanda ha aumentado conside

rablemente en los últimos años, abar

cando todas las áreas de la sociedad. 

Pese a los esfuerzos de los distin

tos municipios, los recursos de éstos 

son insuficientes para atender las ci

tadas demandas que la sociedad riojana 

viene ejercitando. 

Esta carencia de recursos corrien

tes va a ser paliada, en parte, por la 

próxima Ley de Financiación de las Ha

ciendas Locales. 

No obstante lo anterior y en base 

al principio de cooperación que debe 

presidir las relaciones entre las Ad

ministraciones Públicas, el Grupo Par

lamentario Socialista estima oportuna 

la implantación de un nuevo mecanismo 

financiero de los Ayuntamientos rioja

nos, al igual que existe en otras Co

munidades Autónomas~ Por ello es por 

lo que propone al Pleno del Parlamento 

regional, la adopción de la siguiente 

resolución: 

"Que el Gobierno regional establez

ca un Fondo de participación local, 

sobre los ingresos de los Capítulos I 

y II del Presupuesto de ingresos de' la 
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Comunidad Autónoma para 1989. Los cri

terios y cuantía de este Fondo serán 

aprobados por la Diputación General". 

r~ogroño, 21 de noviembre de 1988. -

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1213, del Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, 

señor Fraile Ruiz, por el que se pre

senta una Proposición no de Ley a tra

vés de la ~Jal se formula una propues

ta de resolución, relativa a la remi

sión por el Consejo de Gobierno a la 

Diputación General de un Plan General 

de Carreteras, acompañada de la firma 

de otros seis Diputados regionales in

tegrados en el Grupo Parlamentario So

cialista, por los que se solicita la 

tramitación del asunto por el procedi

miento de urgencia$ 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admitiéndola a trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General. 

Asimismo se acuerda desestimar la 

declaración de urgencia, por entender

se que las Proposiciones no de Ley no 

se someten a plazos perentorios. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 10 de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo del art. 128 y .ss. del vi

gente Reglamento de esta Cámara, pre

senta ante la Mesa la siguiente Propo

sición no de Ley para su trámite pOr 

vía de urgencia. 

JUSTIFICACION 

La planificación es un instrumento 

fundamental en la actuación de la Ad

ministración de manera racional y efi

caz. Ello permite 1 previo estudio de 

necesidades y posibilidades de recur

sos, adecuar las líneas de actuación 

en base a prioridades de desarrollo 

económico y social. 
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En relación con lo anterior, en una 

sociedad moderna como la riojana, las 

comunicaciones terrestres tienen una 

función primordial. 

Teniendo nuestra Comunidad compe

tencias en materia de carreteras no 

nacionales, procede la adopción de me

didas planificadoras a corto y medio 

plazo. 

Por ello el Grupo Parlamentario So

cialista propone al Pleno de la Dipu

tación General, la aprobación de la 

siguiente resolución: 

11 Que el Gobierno regional remita en 

el plazo de dos meses a esta Cámara 1 

un Plan regional de carreteras para su 

estudio 1 debate y ap:cobación, si pro-

cede 11
• 

Logroño, 21 de noviembre de .1988. -

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

La ~1esa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 

referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

Escrito núm. 1228, del Portavoz 

del Grupo Parlamentario Socialista, 

señor Fraile Ruiz, por el que se pre

senta una Proposición no de Ley a tr~ 

vés de la cual se formula una propue.:!. 

ta de resolución, relativa a la devo

lución de la ribera del Oja a la ciu

dad de Santo Domingo de la Calzada, 

acompañada de la firma de otros seis 

Diputados regionales, integrados en 

el Grupo Parlamentario Socialista, 

por los que se solicita la tramita

ción del asunto por procedimiento de 

urgencia .. 

Acuerdo: 

Su calificación como Proposición no 

de Ley admi ·tiéndola a ·trámite, así co

mo su publicación en el Boletín Ofi

cial de la Diputación General~ 

Asimismo se acuerda desestimar la 

declaración de urgencia, por entender

se que las Proposiciones no de Ley no 

se someten a plazos perentorios. 

Los Grupos Parlamentarios podrán 

presentar enmiendas hasta el día ante

rior al de comienzo de la sesión en 

que haya de debatirse. 

En ejecución de dicho acuerdo, se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámarao 

Logroño, 1 O de diciembre de 1988. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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A la Mesa de la Diputación General. 

El Grupo Parlamentario Socialista, 

al amparo del vigente Reglamento de 

esta Cámara, presenta para su oportuna 

tramitación por vía de urgencia, la 

siguiente Proposición no de Ley. 

JUSTIFICACION 

Con fecha 12 de junio de 1952, en 

el B.O.E. núm. 164, se publica la Or

den ministerial que aprueba el acta de 

estimación de ribera probab1e del río 

Oja 1 en el término municipal de Santo 

Domingo de la Calzada. 

A través de la citada Orden pasan a 

propiedad del Estado 249 hect. del mu

nicipio de Santo Domingo, que 1 según 

la Ley 18-10-1941, su finalidad será 

la de la repoblación forestal, dándole 

con ello una utilidad pública. 

A través del Real Decreto 848/1985 

de 30 de abril, sobre traspaso de fun

ciones y servicios de la Administra

ción del Estado a la Comunidad Autóno

ma de La Rioja, se traspasa la citada 

ribera de 249,25 hect. en el capítulo 

de Insti.·tuto de conservación de la na

turaleza, cuya publicación se realiza 

en el B.Q.R. núm. 69 de 18 de junio de 

1985, 

El Ayun·tamie.nto de Santo Domingo ha 

realizado diversas gestiones ante el 

Gobierno regional para obtener su de-

volución, alegando que no se ha cum

plido la finalidad para la que se ce

dieron dichos terrenos y que en justi

cia son de su propiedad. 

Asimismo el citado Ayuntamiento de 

Santo Domingo, dados sus escasos re

cursos, estima positiva su devolución, 

para mejora de su patrimonio y benefi

cio general de los ciudadanos calcea

tenses. 

Por todo lo anterior el Grupo Par

lamentario Socialista en la Diputación 

General estima de justicia y beneficio 

social, la demanda de la Corporación 

calceatense y propone al Pleno la 

aprobación de la siguiente resolución: 

"Que por el Consejo de Gobierno de 

La Rioja se realicen las gestiones 

oportunas, en el plazo de dos meses, 

para la devolución de las riberas del 

Oja a la ciudad de Santo Domingo de la 

Calzada". 

Logroño, 23 de noviembre de 1988.

El Portavoz del Grupo Parlamentario 

Socialista, D. Mario Fraile Ruiz. 

--------ooo-------

CONTESTACION DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

La Mesa de la Cámara, en su reunión 

celebrada el día 25 de noviembre de 

1988, ha adoptado sobre el asunto de 
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referencia el acuerdo que se indica. 

Asunto: 

- Escritos de1 Vicepresidente de1 

Consejo de Gobierno por los que se re

miten las siguientes contestaciones a 

preguntas de respuesta por escrito: 

• Del Consejero de Ad_minis·traciones 

Públicas a la pregunta formulada por 

el Dipu·tado regional señor Buzarra Ca

no, relativa a estudios para la ade

cuada ubicación del personal de la Re

sidencia La Riojat publicada en el Bo

letín Oficial de la Diputación General 

Serie B, núm. 61/88, de 27 de octubre. 

Del Consejero de Agricul·tura y 

Alimentación a la pregunta formulada 

por la Diputada regional señora Leiva 

Díez 1 relativa al pago a los sindica-

tos agrarios, publicada en el Boletín 

Oficial de la Diputación General Serie 

B, núm. 62/88, de 4 de noviembre. 

Acuerdo: 

Su calificación como respuesta a 

preguntas de contestación escrita ad

mitiéndolas a trámiter y ordenando su 

traslado a los Diputados regionales 

interesados y su publicación en el Bo

letín Oficial de la Diputación Gene

ral. 

Erl' :ejeóución de dicho acuerdo r se 

ordena la publicación de conformidad 

con lo establecido en el art. 71.1 a) 

del Reglamento de la Cámara. 

Logroño, 1 O de diciembre de 1988. 

EL PRESIDEWrE: Félix Palomo Saavedra, 
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